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COTIZACIÓN - SONDEO DE MERCADO


Objeto: “Prestar servicios especializados para la consolidación, fortalecimiento y evolución  de la estrategia integral de continuidad del negocio de la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH (FASE 2), con acciones orientadas a la protección, sostenibilidad y escalabilidad de los servicios e infraestructura tecnológica, en el marco del direccionamiento estratégico institucional”

	ITEM
	DESCRIPCIÓN ITEM
	Cantidad
	Valor unitario (COP $)
	Tarifa IVA (%)
	Valor del IVA (COP$)
	Valor Unitario incluido IVA (COP$) 
	Valor Total incluido IVA (COP $)

	1
	Fase Co
	1
	
	
	
	
	

	1
	Fase Cre
	1
	 
	 
	 
	
	 

	2
	Fase Ar
	1
	 
	 
	 
	
	 

	3
	Fase E
	1 
	
	
	
	
	

	 
	VALOR TOTAL
	
	 



Si alguno de los ítems tiene exención de IVA, se deberá indicar expresamente y el valor de este concepto será $0.

** Los mantenimientos correctivos se realizarán de acuerdo con los incidentes que se presenten en cada equipo durante la ejecución del contrato.

*** Teniendo en cuenta que existe la posibilidad de que se presenten o identifiquen daños, reparaciones o cambios en repuestos para solucionar fallas, se establece un monto fijo a utilizar denominado Bolsa de Repuestos, la cual se agotará o desembolsará acorde a las necesidades o requerimientos que se presenten dentro de la ejecución del contrato.

Por favor abstenerse de modificar el formato de cotización. 

Nombre y Firma Representante Legal: ____________________________________ 

Nombre Empresa: ____________________________________________________ 

NIT: _______________________________________________________________ 

Correo Electrónico: ___________________________________________________ 

Validez de la cotización será de 45 días. Los valores deberán presentarse en pesos colombianos.

Adjuntar con la presente propuesta Económica, RUT.

Nota: Se reitera que la presente consulta de precios no obliga ni compromete la responsabilidad de la Agencia Nacional de Hidrocarburos; más bien, se constituye en uno de los instrumentos para establecer el presupuesto oficial estimado del proyecto a contratar

MIPYMES:
Por favor marcar con una X si el cotizante es o no MIPYME domiciliada en Colombia, observándose los rangos de clasificación empresarial establecidos, de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015.
	

	SI____ NO____

EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE MUJERES:
Por favor marcar con una X si el cotizante es o no emprendimiento o empresa de mujeres, entendida esta cuando:
 
· Más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al menos el último año.
· Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el último año en el mismo cargo u otro del mismo nivel.
 
Se entenderá como empleos del nivel directivo aquellos cuyas funciones están relacionadas con la dirección de áreas misionales de la empresa y la toma de decisiones a nivel estratégico. En este sentido, serán cargos de nivel directivo los que dentro de la organización de la empresa se encuentran ubicados en un nivel de mando o los que por su jerarquía desempeñan cargos encaminados al cumplimiento de funciones orientadas a representar al empleador.
 
· Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un establecimiento de comercio durante al menos el último año.
· Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año.
 
SI____ NO___

Códigos UNSPSC: 

	Segmento
	Familia
	Clase
	Código UNSPSC

	Difusión de Tecnologías de Información y Telecomunicaciones
	Componentes para tecnología de la información, difusión o telecomunicaciones
	Dispositivos de almacenamiento
	43201800

	Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios Informáticos
	Ingeniería de software y hardware
	81111500

	Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios Informáticos
	Servicios de sistemas y administración de componentes de sistemas
	81111800

	Servicios Basados en Ingeniería, Investigación y Tecnología
	Servicios informáticos
	Mantenimiento y soporte de software
	81112200




En el caso de propuestas presentadas por proponentes plurales, cada uno de los integrantes debe tener experiencia clasificada en por lo menos uno de los Códigos anteriormente establecidos. En todo caso, el proponente plural deberá acreditar, en conjunto, todos los códigos exigidos

Los anteriores códigos se exigirán en el posible proceso contractual, por lo tanto, se solicita a los interesados, que diligencien la siguiente información, con el fin de realizar un análisis del requisito final a exigir:

Cada una de las experiencias del cotizante se encuentra clasificada en los códigos UNSPSC establecidos por la ANH: SI___ NO___.

En caso positivo informar con cuales códigos adicionales cuenta __________________________

En caso negativo indicar en cuales códigos tiene clasificada su experiencia_________________.
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